MUNICIPALIDAD DE _____________________
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE _______________, DEPARTAMENTO DE _________________  CERTIFICA: QUE PARA EL EFECTO TIENE A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS ORDINARIAS DEL CONSEJO MUNICIPAL NUMERO DE REGISTRO __________, EN EL QUE APARECE ASENTADA EL ACTA NÚMERO _______________   (__________) DE FECHA____________, EN DONDE SE APRUEBA EL PUNTO RESOLUTIVO _____, QUE COPIADO LITERALMENTE DICE.
ACTA NÚMERO ________. Sesión Pública Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal del Municipio de _______________, del departamento de ________, siendo las _______ horas con ____ minutos del día ____ _______________________, bajo la presidencia del ciudadano Alcalde Municipal _____________, con la presencia de los Síndicos ___ y ____, señores ___________, __________; y Concejales ___, ___, ___, ___ y ___, por su orden señores:_________, _________, __________, ___________, ______________, y estando presente el Secretario Municipal que autoriza; Sr._____________, se procedió de la manera siguiente:  _____: Inciso ____ de la ORDEN DEL DÍA: El infrascrito Alcalde Municipal hace del conocimiento del Concejo Municipal que existe la posibilidad de registrar el camino que de ___________ conduce a la_________ de esta jurisdicción municipal y que actualmente cuenta con un código pendiente de registro y para que se brinde el mantenimiento correspondiente y se mantenga en perfecto estado toda la época del año es necesario ceder a título gratuito el tramo carretero en mención con su derecho de vía  respectivo de conformidad al reglamento sobre el derecho de vía de los caminos públicos a la Dirección General de Caminos y de esa manera pase a formar parte del inventario de la Red Vial de la Dirección General de Caminos ya que dicho registro no afecta al presupuesto municipal dejando a liberación de los presentes se resuelva al respecto. CONSIDERANDO: Que es competencia de la Corporación Municipal el ordenamiento territorial y el control urbanístico de la circunscripción municipal, correspondiéndole la determinación del ancho de derecho de vía de las vías urbanas y rurales, de conformidad con la ley CONSIDERANDO: Que se conoce sobre la necesidad de ceder a título gratuito el tramo carretero con su derecho de vía  y que dicho registro no afectara el presupuesto municipal, POR TANTO: Con fundamento en lo considerado y en lo que para el efecto establecen los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la }república de Guatemala; 3,5,6,9,33,35,38,40,67,68,142,143 y 146 del Código Municipal, Decreto número 12-2002 del Congreso de la República. ACUERDA: 1°. Ceder a título gratuito con su derecho de vía de ________ (______) metros, _______ (_______) metros por cada lado el tramo carretero que de _______ conduce a _________ de esta jurisdicción Municipal a la Dirección General de Caminos del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda para que el camino pase a formar parte del inventario de la Red Vial de la Dirección General de Caminos ya que dicho registro no afectará el presupuesto municipal. 2°. El presente acuerdo es de efecto inmediato. 3°.Cerfifiquese y envíe copia a donde corresponda para sus efectos legales, Aparecen _______firmas ilegibles y los sellos respectivos.- - - - - - - - - - 
---Y, PARA LOS USOS LELGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE, SELLA Y FIRMA LA PRESENTE, EN UNA HOJA MEMBRETADA TAMAÑO CARTA, EN EL MUNICIPIO ___________, DEL DEPARTAMENTO DE ___________, A _________DÍAS DEL MES DE ______ DEL AÑO ___________.
